
VISTO el Expte. na 10.015-021, por la cual la Señora Nélida Susana
BOlLATI, DNI na 13.950.711 presenta su renuncia condicionada a los términos
previstos en el Decreto na 8.820-962, al cargo de Profesor Horas Cátedras
Secundarias (732) que desempeña en la Dirección de Educación Permanente para
Adultos Mayores (EPAM) de la Secretaría de Extensión Universitaria, a partir del 01
de mayo de 2.021; y
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Rectorado "2021.AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MEDICINA, OR. CESAR MILSTEIN"

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, ~16 SEP 2021

CONSIDERANDO;

Que el Departamento Personal de la Secretaría de Extensión Universitaria
ha emitido informe a fs. 2;

Que el Decreto na 8.820-962 establece en su articulo 10 "Mientras dure la
tramitación de su jubilación los docentes de todas las ramas de la enselianza, podrán
continuar desempeíJando sus tareas, con percepción de los haberes
correspondientes, cesando en sus funciones el último dia del mes ...." "en que se
comunique que ha sido concedido el beneficio";

Que a fs. 3 toma conocimiento del trámite la Dirección General de Personal
(Dirección de Jubilaciones);

Por ello,

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E l V E;

ARTICULO 1°_ Téngase por aceptada a partir del 01 de mayo de 2.021, la renuncia
condicionada a los términos previstos en el Decreto na 8.820-962, presentada por la
Señora Nélida Susana BOlLATI, DNI na 13.950.711, al cargo de Profesor Horas
Cátedras Secundarias (732) que desempeña en la Dirección de Educación
Permanente para Adultos Mayores (EPAM) dependiente de la Secretaría de
Extensión Universitaria.-

ARTICULO 20._ Hágase saber, notifíquese, comuníquese a las Direcciones Generales
de Personal, Haberes y Presupuesto y pase a la Secretaría de Extensión
Universitaria para su torna de razón y demás efectos. Cumplido, archivese.-
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